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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva 
 

 

  Auditoría interna e investigaciones 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe anual de la Oficina de Auditoría Interna e 

Investigaciones del UNICEF a la Junta Ejecutiva correspondiente a 2016  

(E/ICEF/2017/AB/L.2) y, en particular, de la opinión general sobre la idoneidad del 

marco de gobernanza, gestión de riesgos y fiscalización de la organización, y pide a 

la Oficina que, en los futuros informes anuales, incluya análisis adicionales que 

justifiquen opiniones de esta índole;  

 2. Acoge con beneplácito la reflexión que la Oficina ha dedicado a su 

orientación estratégica y su intención de prestar más atención a riesgos y problemas 

clave, incluida la gestión del riesgo de fraude;  

 3. Espera con interés la aplicación de las medidas descritas en la respuesta 

de la administración y solicita que, en el período de sesiones anual de la Junta 

Ejecutiva del UNICEF que se celebrará en 2018, se le presente información 

actualizada respecto de la aplicación de las recomendaciones;  

 4. Toma nota de las recomendaciones formuladas a la administración por el 

Comité Asesor de Auditoría, insta al Director Ejecutivo  a que se asegure de que los 

administradores del UNICEF comprendan cabalmente la función del Comité y 

agradece la determinación de la administración de estudiar todas las 

recomendaciones formuladas por el Comité;  

 5. Expresa preocupación por las esferas de riesgo que se señalan 

sistemáticamente en los informes de auditoría, a saber, la gestión basada en los 

resultados, la gobernanza y la rendición de cuentas, y los suministros y la logística, 

e insta a la administración a que dé prioridad a la aplicación de medidas que 

permitan hacer frente a esos riesgos que se detectan con frecuencia;  

 6. Acoge con beneplácito la constante disminución del número de medidas 

que seguían pendientes después de más de 18 meses;  
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 7. Acoge con beneplácito también la intención del UNICEF de ultimar y 

aplicar una mejor estrategia de lucha contra el fraude como parte de su respuesta a 

las recomendaciones formuladas en el informe de la Dependencia Común de 

Inspección sobre la prevención y detección del fraude y la respuesta a él en las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, y solicita al UNICEF que 

informe a la Junta Ejecutiva sobre su aplicación;  

 8. Observa con aprecio la tasa de aplicación de las recomendaciones de 

auditoría, a saber, el 99,6% en diciembre de 2016; 

 9. Observa con preocupación el bajo nivel de fondos defraudados 

registrados como recuperados e insta a la administración a que haga todo lo posible 

para garantizar la recuperación oportuna de toda posible pérdida en los casos 

investigados, y a que refuerce el control de terceros;  

 10. Solicita a la administración que proporcione periódicamente información 

actualizada sobre la recuperación de activos, incluidas las tendencias de la 

recuperación, a la Junta Ejecutiva en su período de sesiones anual; 

 11. Solicita también que el UNICEF adopte medidas firmes para reducir el 

número de auditorías internas con calificaciones no satisfactorias;  

 12. Acoge con beneplácito la utilización por el UNICEF del marco del 

Método Armonizado de Transferencias en Efectivo y alienta a utilizarlo en todos los 

contextos en que sea apropiado;  

 13. Solicita al UNICEF que proporcione información sobre las 

investigaciones realizadas por la Oficina de Auditoría Interna e Investigaciones, así 

como información sobre las medidas adoptadas como resultado de esas 

investigaciones, en el informe anual de la Oficina, de conformidad con las políticas  

y directrices aplicables en materia de divulgación de información del UNICEF;  

 14. Solicita también al UNICEF que siga asignando recursos suficientes a la 

Oficina de Auditoría Interna e Investigaciones para garantizar que se realicen cada año 

un número suficiente de auditorías internas e investigaciones y solicita que, en el futuro, 

los presupuestos incluyan una partida presupuestaria específica para la Oficina.  

 


